
R epúbl ic a  de Co lo m bia

Min ister io  de Minas  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 6 2 DE 2004

(  1 0  AGO. 2 0 0 4  ^

Por la cual se corrige u n  error en  la Resolución C R EG -021 de 2004.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial de las  conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en  desarrollo  de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994 y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la Com isión de Regulación de E nergía y G as, m ed ian te  la  Resolución 
CREG 021 de 2004, aprobó el Cargo Promedio de D istribución  por uso  del 
S istem a de D istribución de gas n a tu ra l por red  y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización de gas n a tu ra l por redes a  u su a rio s  regu lados p a ra  el 
m ercado relevante de GASORIENTE S.A. E.S.P. como se ind ica a  continuación:

D epartam ento M unicipios
S an tan d er B ucaram anga, F loridablanca, G irón, P iedecuesta , Lebrija, 

S ab an a  de Torres y Puerto W ilches
Bolívar C antagallo y San Pablo

Que m edian te  Resolución CREG 019 de 2004, al m ercado relevante del 
m unicipio de Floridablanca, S an tander, se le aprobó el Cargo Prom edio de 
D istribución y el Cargo Máximo Base de Com ercialización de gas n a tu ra l por 
redes a  u su a rio s  regulados, según solicitud tarifaria  de M etrogas de Colombia 
S.A. E.S.P. Así las cosas, el m unicipio de F loridab lanca quedó incluido en dos 
m ercados relevantes;

Que la em presa  M etrogas de Colombia S.A. E.S.P. definió explícitam ente como 
su  m ercado relevante al m unicipio de F loridablanca, S an tander;

Que por las c ircu n stan c ia s  expuestas se hace necesario  corregir la  c itada  
resolución;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en su  sesión  No. 240 del 10 
de Agosto de 2004, acordó expedir la p resen te  Resolución;



RESOLUCIÓN No. Q & ^  DE * 0 AG0' HOJA No. 2/2

Por la cual se corrige un  error en la Resolución CREG-021 de 2004.

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el Articulo I o. de la Resolución CREG - 021 de 2004, en el 
sentido de precisar que el m ercado relevante de d istribuc ión  y com ercialización 
se rán  los M unicipios de B ucaram anga, G irón, P iedecuesta , Lebrija, S ab an a  de 
Torres y Puerto W ilches en el departam en to  de S an tan d er; y los m unicip ios de 
C antagallo y S an  Pablo en el departam en to  de Bolívar.

Artículo 2. Notificar personalm ente el contenido de e s ta  Resolución a  los 
rep resen tan tes de las em presas GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. y METROGAS 
DE COLOMBIA S.A. E.S.P., y hacerles saber que con tra  lo d ispuesto  en ella no 
procede recurso  alguno por la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

D ada  en  Bogotá D.C., a  los j q /\(;q 2004

MANUEL MAIGUASHCA OLANO SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Viceministro de.M inas y Energía encargado  de 

las funciones del D espacho del Ministro de

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva

^  Minas y Energía 
Presidente


